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Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro de la mencionada
Resolución de fecha 16 de mayo de 2005 sobre la Ratificación
de Desamparo Provisional, en el procedimiento de desamparo
núm. 94-95/04, referente a los menores J.M. y F.S.MBA.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 16 de mayo de 2005.- La Delegada (Decreto
21/85), El Secretario General, Mariano Cencillo Valdés.

ACUERDO de 17 de mayo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to a don Salvador Moreno del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 17 de mayo de 2005, de la Delegada
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto a don
Salvador Moreno del trámite de audiencia en los procedimien-
tos de desamparo núms. 353-2005-23-000002 y
353-2005-23-000003, al estar en ignorado paradero en el/os
expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro del mencionado
Acuerdo de fecha 1 de abril de 2005 sobre el trámite de
audiencia, en los procedimientos de desamparo núms.
353-2005-23-000002 y 353-2005-23-000003 referente a
los menores E.M. de C. y S.M. de C.

Se le significa que contra dicho acuerdo no cabe recurso
alguno pudiendo alegarse la oposición al mismo por los inte-
resados para su consideración, en la resolución que ponga
fin al procedimiento, conforme a lo previsto en el artículo 107.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Jaén, 17 de mayo de 2005.- La Delegada (Decreto
21/85), El Secretario General, Mariano Cencillo Valdés.

ACUERDO de 17 de mayo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to a doña Rosario de Castro Hernández del acto que
se cita.

Acuerdo de fecha 17 de mayo de 2005, de la Delegada
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto a doña
Rosario de Castro Hernández del trámite de audiencia en los
procedimientos de desamparo núms. 353-2005-23000002
y 353-2005-23-000003, al estar en ignorado paradero en
el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse

en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro del mencionado
Acuerdo de fecha 1 de abril de 2005 sobre el trámite de
audiencia, en los procedimientos de desamparo núms.
353-2005-23-000002 y 353- 2005-23-000003 referente
al menor/es E.M. de C. y S.M. de C.

Se le significa que contra dicho acuerdo no cabe recurso
alguno pudiendo alegarse la oposición al mismo por los inte-
resados para su consideración, en la resolución que ponga
fin al procedimiento, conforme a lo previsto en el artículo 107.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Jaén, 17 de mayo de 2005.- La Delegada (Decreto
21/85), El Secretario General, Mariano Cencillo Valdés.

ACUERDO de 17 de mayo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edicto
a don Juan P. Cortes Fernández del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 17 de mayo de 2005, de la Delegada
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto a
don Juan P. Cortes Fernández del Acuerdo de cese de medidas
legales asumidas y cese de acogimiento residencial, en el expe-
diente núm. 69/99, al estar en ignorado paradero en el/os
expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro del mencionado
Acuerdo de fecha 14 de febrero de 2005 de cese de medidas
legales asumidas y cese de acogimiento residencial, en el expe-
diente núm. 69/99, referente al menor/es F.C.S.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 17 de mayo de 2005.- La Delegada (Decre-
to 21/85), El Secretario General, Mariano Cencillo Valdés.

ACUERDO de 12 de mayo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de Revocación de Desamparo
y Acogimiento Simple a don Nicolas John Brown.

Acuerdo de fecha 12 de mayo de 2005 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Nicolas John Brown al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días. ante el


